
AÑO XCIX, TOMO 11 

SAN LUIS POTOSI, S.LP. 

SÁBADO 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 

100 EJEMPLARES 

26PÁGINAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN oESan Luis 
PERIQDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

 

, Las Jeyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el sólo hecho de publicarse en este Periódico. 
 

2016 "Año de Rafel Nieto Ccimpeán, promotor del sufragio femenino y la autonomla universitaria" 
 

 
 
 
 

, 1 

 

/ 

 

IN DICE 
 

 
Poder Legislativo del Estado 

 

Decreto 0466.- Ley de Ingresos del Municipio de Cárdenas, S.L.P., para el Ejer 

cicio Rscal 2017. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable: 

SECRETARIA  GENERAL DE GOBIERNO 

 
Director: 

OSCAR IVAN LEON CALVO 

PERFECTO AMÉZQUITA  No.101 

FRACC.  TANGAMANGA CP 78280 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

Actual $ 18.26 

Atrasado  $ 36.52 

Otros con b11St: a su costo a aiterio 
de la Secretaria de Finanzas 



2 SÁBADO 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
PIAN oe San Luis 
PERIOOKXl OFIOAL DEL GOBIERNO DEL ESfA[X) 

 

 
 

 
 
 
 
 

Directorio· 
 
 
 

Juan Manuel Carreras López 
Gobernador Constitucional del Estado 

de San Luis Potosí 

 

Alejandro Leal Tovías 
Secretario General de Gobierno 

 

Osear lván León Calvo 
Director 

 
 
 

STAFF 

 
Miguel Romero Ruiz Esparza 

S bdirector 

 
Miguel Angel Martínez Camacho 

Jefe de Diseño, Edición y Publicaciones Electrónicas 

 
Distribución 

José Rivera Estrada 

 
Para cualquier publicación oficial es necesario presentar oficio de 

solicitud para su autorización dirigido a la Secretaría General de Gobierno, 
original del documento,   disco compacto   (fonnato Word  o Excel para 

. windows, NO imagen, NI PDF) 

 
Para publicaciones de Avisos Judiciales, Convocatorias, Balances, etc., 
realizar el pago de Derechos en las Cajas Recaudadoras de la Secretaria de 

Finanzas y acompañar en original y copia fotostática, recibo de pago y 

documento a publicar y en caso de balances acompañar::on disco compacto 

(fonnato Word o Excel para windows, NO imagen, NI PDF). 
 

AvisOs Judiciales, Convocatorias, Balances, etc. son considerados 

Ediciones Ordinarias. 

 
Los días Martes y Jueves, publicación de licitacione·s, presentando 

documentación con dos días hábiles de anticipación. 

 
La recepción de los documentos a publicar será en esta Dirección de 

Lunes a Viei-nes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

NOTA: Los documentos a publicar deberán presentarse con la de_b.ida 
 

 
,.. Las fechas que aparecen al pie de cada edicto son únicamente para 

control interno de ésta Dirección del Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado "Plan de San Luis", debiéndose por lo tanto tomar como fecha 

oficial la publicada tanto en la portada del Periódico como en los 

encabezados de cada página. 

 
Este medio informativo aparece ordinariamente los días Lunes, Miércoles, 

Viernes y extraordinariamente  cuando así se requiera. 

.., 
REGISTRO POSTAL 
IMPRESOS DEPOSITADOS POR SUS 

EDITORES O AGENTES 

CR-SLP-o0 -99 

Poder  Legislativo 

del Estado· 
 

 
 
 

Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi, a sus habitantes 

sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente: 

 
DECRETO 0466 

 
La Sexagésima Primera Legislatura' Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

 
De.creta 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Por mandato constitucional los ayuntamientos de los estados 

administrarán  libremente su hacienda, la que se forma  de 

·los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 

de las contribuciones y otros  ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, como las contribuciones incluyendo 

tasas adicionales, y los ingresos derivados de la prestación 

de servicios públicos a su cargo. 

 
Si bien es cierto los impuestos y derechos  que solventa el 

ciudadano le reducen sus ingresos, también lo es que esas · 

c.argas   impositivas   se  traducen   en   servicios   públicos, 

escuelas,   seguridad,   entre  otros; .Y  que  además   esos 

ingresos es facultad del ciudadano de exigir un gasto público 

transparente eficiente. 

 
La presente Ley de ingresos que se aplicará para el ejercicio 

fiscal 2017, establece tasas, tarifas o cuotas, apegadas a los 

principios tributarios de equidad, proporcionalidad, legalidad, 

generalidad y de certeza jurídica. Y busca además, encontrar 

un equilibrio entre la necesidad de incrementar los recursos 

propios de los municipios y la de no perjudicar la economía 

de sus habitantes, determina proteger a las clases sociales 

con menos capacidád económica al no aumentar rubros que 

evidentemente serían gravosos; y en su caso, hacerlo_en 

proporciones menores, ya que las contribuciones son también 

un instrumento de política fiscal, que bien usadas permiten 

abatir las desigualdades .sociales y económicas existentes 

en los municipios de la Entidad. 
 

Así, al ser las contribuciones,  el mejor mecanismo de este 

gobierno municipal para la distribución del costo de la 

producción de los bienes  y servicios que este oferta  y el 

instrumento de política fiscal más idóneo para garantizar el 

flujo constante de recursos, se actualizan los gravámenes de 

alguno de ellos, lo cual le permite aumentar su recaudación 

. en este rubro. En Jo que hace a esta Ley, resulta preciso 

establecer en forma general la situación actual de la captación 

de recursos por parte del municipio_ 
 

ÚNICO. Se EXPIDE la Ley de Ingresos para el Municipio de 

Cárdenas, S. L. P., para el ejercicio fiscal 2017, para quedar 

como sigue ' 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, S.L.P. 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DELAÑO 2017 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 1°.. Esta Ley es de orden público y tiene por objeío e.stablecer los distintos conceptos de ingresos que pueda 

obtener el Municipio de Cárdenas, S.L.P., durante el Ejercicio Fiscal que comprende del1 de enero al·31 de diciembre de 

2017. asi como en su caso precisar los elementos que los caracterizan y señalar las tasas ytarifas aplicables. 

 
ARTÍCULO 2°. Cuando en esta Ley se haga referencia a UMA se entenderá que es la Unidad de Medida y Act1,1alización 

utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en la presente Ley. El valor diario, mensual y anual de la UMA será el publicado cada año por el INEGI. 

 
ARTÍCULO 3°. Las cantidades que resulten de la aplicación de tarifas y cuotas, se ajustarán de conformidad con la siguiente: 

 

 
 

·······'"-·-··--··--···-··········- ················--·-······-········ 

- 1ª lJ11_i_cjªcj el P §<> ..ir11Tl.E'5:iJªt() ill_f Ei()r   
--lª_lJr1ictªcl cj_e_p  <?ii1.1T1. 5Jiªt()    lJperior 

 
ARTÍCUL04°. En el Ejercicio Fiscal2017 el Municipio de Cárdenas, S.L.P., podrá percibir ingresos por los siguientes conceptos: 

 
 

C.R.I P.C. Rubro/Cuenta Parciales Presupuesto % 

 4.1.0.0 Ingresos de Gestión  . 4,234,092.00 7.99 

1 4.1.1.0 Impuestos   1,651,132.00 3.12 

11 4.1.1.1 Impuestos sobre los Ingresos - 0.00  0.00 

 4.1.1.1-01 Impuestos sobre espectáculos públicos 0.00 
.   0.00 

12 4.1.1.2 Impuestos sobre el Patrimonio 
. . .  _1    ,651'132.00  3.12 

 4.1.1.2-01 Impuesto Predial 1,418,056.00   2.68 

 4.1 '1.2-01-01 a) Urbanos y suburbanos 

habitacionales 

1,363,890.00   2.57 

 4.1.1 .2 01-02 b) Urbanos y suburbanos destinados a 
comercio o seNicios 

0.00   0.00 

 4.1.1.2-01-03 b) Urbanos y suburbanos deStinados a 
comercio o seNicios 

0.00   0.00 

 4.1.1.2-01-04 e) Rústicos 54,166.00   0.10 

 4.1.1.2-02 d) Ejidal 46,098.00   0.09 

 4.1.1.2-03 Impuesto de Adquisición de Inmuebles 

y Otros Derechos Reales 

186,978.00  
. 

 0.35 

17 4.1.1.7 Accesorios de impuestos . 0.00  0.00 

 4.1.1.7-01 Recargos 0.00   0.00 

 4.1.1.7-02 Gastos de Ejecución 0.00   0.00 

 4.1.1.7-03 Actualización 
- 0.00   0.00 

 4.1.1.7-04 Multas 0.00   0.00 

3 4.1.3.0 Contribuciones de Mejoras - - 0.00 0.00 

31 4.1.3.1 Contribución de mejoras por obras 
públicas 

 0.00  
. 

0.00 

 4.1.3.1-01 
' 

Aportaciones de Beneficiarios Fism 0.00 .  0.00 

 4.1.3.1'02 Aporaciones de Beneficiarios Fortamun- 

DF 

0.00   0.00' 

4 4.1.4.0 Derechos   2,418,582.00 4.56 

41 4.1.4.1 Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público 

 0.00  0.00 
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 4.1.4.1-01 Concesiones a particulares de servicios 
que no le corresponda prestar 

directamente al Municipio 

0.00 

, 

  0.00 

43 4.1.4.3 Derechos por prestación de 
servicios 

 1,568,582.00  2.96 

 4.1.4.3-01 Servicios de Agua Potable, Drenaje y 
Alcantarillado 

0.00   
.. 

0.00 

 4.1.4.3-02 Servicios de Aseo Público 0.00   0.00 

 4.1.4.3-03 Servicios de Panteones 120,000.00   0.23 

 4.1.4.3-04 Servicios de Rastro 113,000.00   0.21 

 4.1.4.3-05 Servicios de Planeación .     131,000.00   0.25 

 4.1.4.3-06 Servicios de Tránsito y Seguridad 0.00   0.00 

 4.1.4.3-07 Servicios del Registro Civil 515,000.00 
.   0.97 

 4.1.4.3-08 Servicios de Salubridad 
. 0.00   0.00 

 4.1.4.3-09 Servicios   de   Ocupación   de   la   Vía 

Pública 

0.00   0.00 

 4.1.4.3-10 Servicios de Estacionamiento en la Vía 

Pública 

11,200.00   0.02 

 4.1.4.3-11 Servicios de Reparación,  Conservación 
y Mantenimiento de Pavimentos 

0.00   0.00 

 4.1.4.3-12 Servicios de Licencias de Publicidad y 

Anuncios 

6,700.00   0.01 

 4.1.4.3-13 Servicios de Nomenclatura Urbana 
1 

1,700.00   0.00 

 4.1.4.3-14 Servicios  de  Licencia  y  su  Refrendo 
para Venta de Bebidas Alcohólicas de 

Baja Graduación -
 

309, 000.00.   0.58 

 4.1.4.3-15 Servicios  de  Expedición  de  Copias, 
Constancias,                   Certificaciones 
reprixl ucción  de    documentos 

requeridos a través de solicitudes de 

información pública y_ Otras Similares 

147,578.00 
 

 
 

. 

  0.28 

 4.1.4.3-16 Servicios Catastrales 64,404.00   0.12 

 4.1.4.3-17 Servicios de Supervisión de Alumbrado 

Público 

.    

0.00   0.00 

 4.1.4.3-18 Servicios de Ecología y Medio 

Ambiente 

0.00   0.00 

 4.1.4.3-19 Servicios • de Imagen Urbana y 

Proyectos  Especiales 

0.00   0.00 

 4.1.4.3-20 Servicios de Seguridad Pública 149,00{).00    
44 4.1.4.4 Otros Derechos  850,000.00  1.60 

 4.1.4.4-01 Arrendamiento  de Inmuebles, Locales y 

Espacios Físicos 
850,000.00   1.60 

45 4.1.4.5 Accesorios de Derechos  
. 

0.00  0.00 

 4.1.4.5-01 Recargos 0.00   0.00 

 4.1.4.5-02 Gastos de Ejecución 0.00   0.00 

 4.1.4.5-03 Actualización .
 0.00   0.00 

 4.1.4.5-04 Multas 0.00   0.00 

5 4.1.5.0 Productos   1,100.00 0.00 

53 4.1.5.3 Accesorios de Productos  0.00  0.00 

 4.1.5.3-01 Recargos . 0.00   .  0.00 

 4.1.5.3-02 Gastos de Ejecución 0.00   0.00 

  4.1.5.3-03 Actualización 0.00   0.00 

 4.1.5.3-04 Multas 0.00  
. 0.00 

59 4.1.5.9 Otros productos que generan 
ingresos corrientes 

- 1,100.00  0.00 

 4.1.5.9-01 Venta de PublicaCiones 100.00   0.00 

 4.1.5.9-02 Enajenación de Bienes Muebles de 

dominio privado 

1,000.00   
. 

0.00 

 4.1.5.9-03 Enajenación de Bienes Inmuebles de 

dominio privado 

0.00   0.00 
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52 4.1.5.9-04 Rendimiento  e Intereses  de Inversión 

de Capital 

0.00   0.00 

6 4.1.6.0 Aprovechamientos   163,278.00 0.31 

62 4.1.6.2 Multas  18,000.00  0.03 

 4.1.6.2·01 Multas de Policía y Tránsito 18,000.00   0.03 

 4.1.6.2-02 Multas por Infracciones de Rastro 

Municipal 

0.00   0.00 

 
 4.1.6.2-03 Multas por Infracciones a la Ley 

Ambiental 

0.00   0.00 

 4.1.6.2-04 Multas por Infracciones al Registro 

Público de la Propiedad y de Catastro· 

0.00   0.00 

 4.1.6.2-05 Multas por Infracciones a la Ley de 

Protección Civil 

0.00   0.00 

 4.1.6.2-06 Multas por infracciones al reglamento 

para regular las actividades 

comerciales del municipio 

0.00   0.00 

 4.1.6.2-07 Multas de Ecología 0.00  
. 0.00 

 4.1.6.2-08 Multas por infracciones al reglamento 

de comercio 

0.00   0.00 

 4.1.6.2-09 Multas Diversas 0.00   0.00 

63 4.1.6.3 Indemnizaciones - 0.00  0.00 

 4.1.6.3-01 Ingresos   por   Daños   al   Patrimonio 

Municipal 

0.00   0.00 

64 4.1.6.4 Reintegros - 0.00  0.00 

68 4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos  0.00  0.00 

 4.1.6.8-01 Recargos 0.00   0.00 

 4.1.6.8-02 Gastos de Ejecución 0.00   0.00 

 4.1.6.8-03 Actualización 0.00   0.00 

 4.1.6.8-04 Multas 0.00   0.00 

69 4.1.6.9 Otros Aprovechamientos - 145,278.00  0.27 

 4.1.6.9-01 Donaciones, Herencias y Legados 145,278.00 -  0.27 

 4.1.6.9-02 Contribución de Mejoras para Servicios 

Públicos 

0.00 -  0.00 

 4.1.6.9-03 Certificaciones de Dictámenes de 

Factibilidad de Seguridad en 
Infraestructura 

0.00  

- 
 0.00 

 4.1.6.9-04 Ferias y Exposiciones 0.00   0.00 

 4.1.6.9-05 Oficina Municipal de Enlace S.R.E. 0.00   0.00 

 4.1.6.9-06 Caree/ Distrital 0.00   0.00 

 4.1.6.9-07 Licitaciones 0.00 -  0.00 

 4.1.6.9-08 Devolución Derechos de Agua 0.00 -  0.00 

 4.1.6.9-09 Devolución de Seguros 0.00 -  0.00 

 4.1.6.9-10 Devolución de l. V.A. 0.00 -   

       

8 4.2.1.0 Participaciones y Aportaciones   48,765,908.00 92.01 

81 4.2.1.1 Participaciones  27,354,393.0 

o 
 51.61 

 4.2.1.1-01 Fondo General de Participaciones 14,4.97, 786.00   27.35 

 4.2.1.1-02 Fondo de Fomento Municipal 5,4.99,424.00   10.38 

 4.2.1.1-03 Impuesto  Sobre  Tenencia  o  Uso  de 

Vehículos 

80,839.00   0.15 

 4.2.1.1-04 Impuesto Especial Sobre Producción y 

Servicios 

1,509,127.00   2.85 

 4.2.1.1-05 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 331,724.00   0.63 

 4.2.1.1-06 Fondo de/Impuesto a la Venta Final de 

Gasolinas y Diesel 
777,038.00   1.47 
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 4.2.1.1-07 Fondo.de Fiscalización 1,255,104.00   2.37 

 4.2.1.1-08 Incentivo para la Recaudación .     2,477,826.00   4.68 

 4.2.1.1-09 Impuesto sobre nóminas 568,884.00   1.07 

 4.2.1.1-0 IEPS Gasolina 84,363.00   0.16 

 4.2.1.1-11 Recaudación   de  Impuesto  sobre  la 

Renta 

272,278.00   0.51 

82 4.2.1.2 Aportaciones  16,975,413.0 

o 
 32.03 

 4.2.1.2-01 Fondo de    Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal 

7, 179,640.00 -  13.55 

 4.2.1.2-02 Fondo de    Aportaciones para el 

Fortalecimiento Municipal 

9,795,773.00 -  18.48 

83 4.2.1.3 Convenios  4,416,902.00  8.33 

 4.2.1.3-01 Programa Federal - Habitat 2,500,000.00 -  4.72 

 4.2.1.3-02 Programa Estatal - Fiese 1,916,902.00 -  3.62 

84 4.2.1.4 DIF  19,200.00   

 4.2.1.4-01 DIF ESTATAL 19,200.00 -   
o  Ingresos derivados de 

financiamientos 
 - 0.00 0.00 

01  Endeudamiento interno 0.00 -  0.00 

 

TOTAL PRESUPUESTO  DE 
INGRESOS 

53,000.00 100.00 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPÍTULO! 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN ÚNICA 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

ARTÍCULO 5•. Para la aplicación de este impuesto se estará a lo establecido en la Ley de Hacienda del Estado de San Luis 

Potosí, y la tasa será e!" 11% de la base establecida en dicha ley; excepción hecha de lo que se refiera a funciones de teatro 

y circo que cubrirán la tasa del 4% conforme al anexo 5 de  onveniq de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
 

CAPÍTULO  U 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 

PREDIAL 

ARTÍCULO s•. El impuesto predial se calculará aplicando la tasa que corresponda de acuerdo al tipo de predió y sobre la base 

gravable que señala la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosi, conforme a lo siguientes bases 

y tasa: 
 

l. Para predios urbanos, suburbanos y rústicos, según el caso, se observarán las siguientes tasas: 
 

a) Urbanos y suburbanos habitacionales: AL MILLAR 

1. Predios con edificaciones  tipificadas  como de   interés  social  o vivienda  popular y  popular  con 

urbanización    progresiva . 

0.50 

2. Predios distintos a los del inciso anterior con edificación o cercados 0.75 

3. Predios no cercados 1.00 

b) Urbanos y suburbanos destinados a comerci.o o servicios:    
1. Predios con edificación o sin ella  1.00 

. e) Urbanos y suburbanos destinados a uso industrial:  
1. Predios con edificación o sin ella ubicados en la zona in.dustrial .

 1.00 

2. Predios con edificación o sin ella ubicados fuera de la zona industrial 1.00 

d) Predios rústicos: ·  
1. Predios de propiedad privada ' 0.75 

2. Predios de propiedad ejidal 0.50 
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11. No causarán el impuesto, previa autorización del cabildo, los predios rústicos cuando por factores climatológicos y otros 

ajenos a la voluntad de los productores, se haya originado la pérdida total de la producción. 

 
Cuando los propietarios o poseedores de ·predios urbanos, suburbanos o rústicos no los tengan empadronados, se apegarán 

a lo que establece la Ley de Hacienda  para los Municipios del Estado de San Luis Potosí. 

 
En todo caso, el importe mínimo a pagar por el impuesto predial nunca será inferior  al de 4.00 UMA, y su pago se hará en una 

. exhibición                                                                                           · 

 
ARTÍCULO 1•. Tratándose de personas de 60 años y de más edad que pertenezcan al INAPAM, discapacitados, así como 

jubilados  y pensionados, previa identificación, cubrirán el 50% del impuestopredial de. su casa habitación. 

 
. CAPITULO 111 

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DERECHOS REALES 
 

ARTÍCULO a•. Los contribuyentes de predios rústicos de propiedad privada en el impuesto predial que tributen en tarifa 

mínima y paguen en los tres primeros meses del año, se les establece un estímulo fiscal, mismo que se aplicará de la 

manera  siguiente: 

 
VALOR CATASTRAL %DE LA TARIFA MINIMA A PAGAR 

a) Hasta $  50,000 50.00% (2.00 UMA) 

b) De $   50,001 a  $ 100,000 62.50% (2.50UMA) 

e) De $  100,001    a   $150,000 75.00% (3.00 UMA) 

d) De $  150,001    a   $200,000 87.50% (3.50 UMA) 

e) De $ 200,001 a  $295,000 100.00% (4.00 UMA) 
-'- 

 
 

Los contribuyentes que sean beneficiados con el estímulo previsto en este Articulo, no se les aplicarán los d.escuentos 

señalados eri el Artículo Cuarto Transitorio de esta Ley.              · 
 

ARTÍCULO s•. Los contribuyentes de predios rústicos de ejidales en el impuesto predial que tributen en tarifa  mínima y 

paguen en los tres primeros meses del año, se les establece un estímulo fiscal, mismo que se aplicará de la manera 

siguiente: 

 

 
 
 

Los contribuyentes que sean  beneficiados con el estímulo previsto en este Artículo, no se les aplicarán los descuentos 

señalados en el Artículo Cuarto Transitorio de esta Ley. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE PLUSVAi.JA 
 

ARTÍCULO 1O. Este impuesto se ea usará aplicando a .la base gravable establecida por la Ley de Hacienda para los Municipios 

de San Luis Potosí, las tasas señaladas por esta Ley en materia de im"puesto predial 

 
SECCIÓN TERCERA 

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTROS DERECHOS REALES 

 
·ARTÍCULO 11. Este impuesto se causará de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

San Luis Potosi y se pagará aplicando la tasa neta del 1.33% a la base gravable, no pudiendo ser este impuesto en ningún 

caso inferior al importe de 4.00 UMA.                                                                                                                 · 

 
Para los efectos de vivienda de interés social y vivienda popular se deducirá de la base gravablé el importe de 10.00 UMA 

elevados al año y del impuesto a pagar resultante se deducirá el 50%. 
 

 
 
 

---- -· _lj 
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Se qmsiderará vivienda de interés social aquella cuyo valor global al término de la construcción no exceda de _15.00 UMA 

elevados al año; se considerará vivienda de interés popular aquella cuyo valor global al término de la construcción no ·exceda 

de 25.00 UMA elevados alaño, siempre y cuando el adquiriente sea persona física y no tenga ninguna otra propiedad. 

 
La primera asignación o titulación que se derive. del "Programa de Regulación y Registro de Actos Jurídicos Agrarios" en los 

términos de la Ley Agraria, no son sujetos de este impuesto. 

 
CAPÍTULOIII 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

 
ARTÍCULO 12. Las multas, recargos y gastos de ejecución que perciba el municipio como accesorios de los. impuestos, se 

regirán p r lo establecido en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS · 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 13. Estos ingresos se regirán por lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis 

Potosí. 

 
TÍTULO CUARTO   . 

DE LOS  DERECHOS 

 
CAPÍTULO! 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 

EXPLOTACIÓN DE BIENES 

 
SECCIÓN ÚNICA 

POR LA CONCESIÓN DE SERVICIOS A PARTICULARES 
 

ARTÍCULO 14. Las concesiones para la explotación de los servicios de agua, basura, panteones y otros servicios 

concesíonables, se otorgarán previa autorización de las dos terceras partes de los integrantes del cabildo y la aprobación del 
Congreso del  Estado, a las personas físicas o morales que ofrezcan las mejores condiciones de seguridad e higiene en la 
prestación del servicio  de que se trate y cubran  la$ características   exigidas; y generarán  los ingresos que en cada caso se 

· determinen conforme a su título de concesión. 

 
CAPÍTULO  U 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCIÓN PRIMERA 

SERVICIOS DE ASEO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 15. El cobro del derecho que se derive de la prestación de los servicios de aseo público se causará de acue do con 

los conceptos y cuotas siguienies 

l. Por recole<;ción de basura mediante contrato mensual, incluyendo uso de relleno sanitario, con vehículos del ayuntamiento 

se cobrará .50. UMA por metro cúbico o tonelada, lo que resulte mayor; 

 
11. Por recolección de basura industrial o comercial no peligrosa, ocasional, incluyendo uso de relleno sanitario, con vehículos 

del ayuntamiento .50 UMA por metro cúbico o tonelada, lo que resulte mayor. 

 
111. Servicio de limpia de lotes baldíos a solicitud 2.00 UMA, y por rebeldía de sus propietarios 4.00 UMA metro cuadrado. Por 

rebeldía, previa solicitud se hará un descuento del 50%.                                                                                . 
IV. Por limpieza o recolección de basura en tianguis o mercados sobre ruedas 0.20 UMA por puesto, ·por 1ía. 

V. Por recoger escombro en área urbana 2.00 .UMA por metro cúbico. 

 
VI. Por limpieza de banquetas y recolección de basura del centro histórico, por negocio o casa habitación 3.00 UMA, por dia. 

 
VII. Los espectáculos públicos que generan basura cubrirán una cuota diaria de 3.30 UMA por tonelada o fracción. 

 
VIII. recolección de basura por contenedores de 6m,  3 9.00 UMA. 
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Otros servicios proporcionados por el departamento de Ecología y Aseo Público no previstos en la clasificación anterior, se 

cobraran atendiendo al costo que para el ayuntamiento tenga'la prestación de los mismos. 
 

 
SERVICIOS DE PANTEONES 

SECCIÓN SEGÚNDA 

 

ARTÍCULO 16. El derecho qué se cobre por los servicios de panteones, se causará conforme a las siguientes tarifas: 

 

 
 

 
SECCIÓN TERCERA . 

SERVICIOS DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 17. Los servicios de rastro municipal que preste el ayuntamiento con personal a su cargo causarán ·pago, 

exceptuándose el servicio de degüello prestaqos por particulares, según el concepto y tipo de ganado que a continUación se 

detalla: 

 
l. Por inspección, administración y uso de rastro que incluye piso, agúa_y electricidad: 

···co·¡;,¡-c;·i:fii'o............................ _ ...   ........................   .. .. ..   ................----,--...-...-...................................          .----,.-·--- ...--........cUerA.·-·, 

C  LG:ii6     : i6  :iiii!:: : :: - = :::==:=: :--= : :: :::: = := =: - :=: :=:::= == : := = :: : :: :::::: : := =:- I:::= :::_·:n :ºgj 
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. . . . : . $ 17.00   ! 

: :-  :::::::::   -::::=  : ::  :-_::=-::·_:_: :  _::  ::: :-: - :-::::: : :-1:: ::   ::   :HH   ] 
 

U. Por el permiso de lavado, se cobrara lo siguiente: 
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i  b) Ganado porcino, por día . . . l $ 
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111. Por el acarreo o transportación dentro .de la cabecera municipal, se cobraran los siguientes derechos: 
 

 
 

Ganado que venga muerto se incrementara el 50%, en días no laborables se incrementara el100 %. 

 
IV. Por uso de corral para animales que duren más de 72 horas, por cabeza, se cobrará lo siguiente: 

n::oN·ceflfo··--------  ------------ ·- ·------· ···--··------------ -- ··········-····· ··----------------------¡-----·--c:uot"A .. 

C iQ - cLO.l>_ !!lQ;:p ªJ :::: : :: ::: :::: :::=:: = :: :::·.=: == -:·. ::=:==: ::=:==: ::.- ::= :: =- : ==:= ===:::e::=:==: ==- 

ljt : tt. ii ==- -:- -= :=:= :== =:==::= -- = =:===:: :=: : = = : = ==-  ---==: == = E-  - =: ;  _ 
 

V. Por el uso de báscula ganadera se cobrara una cuota de$ 15.00. 

VI. Por el uso de báscula para canales se cobrara una cuota de $ 10.00 por cabeza. 

VIl.  Expedición de reportes estadísticos de sacrificio$ 10.00. 

VIII. Por conceptos no incluidos en las fracciones anteriores se cobrara de acuerdo a los gastos que genere el municipio. 

 
SECCIÓN CUARTA 

SERVICIOS DE PLANEACIÓN 

 
ARTÍCUL0.18. El cobro del derecho que se derive de la prestación de los servicios de planeación se causará de acuerdo con 

los conceptos y cuotas siguientes: 

 
l. Las licencias y permisos para construcción, reconstrucción y demolición se otorgan medi¡:mte el pago de los siguientes 

derechos: 

 
a) Por las licencias de construcción· se cobrará conforme al valor del costo de construcción, las siguientes tasas: 

 

 DE . HASTA AL MILLAR 

1 $ 1 $ 10,000.00 4.00 

2 $ 10,001.00 $ 20,000.00 5.00 

3. $ . 20,001.00 $ 30,000.00 6.00 

4 $ 30,001,00 $ 40,000.00 7.00 

5 . $ 40,001.00 $ 60,000.00 8.00 

6 $ 60,001.00 $ 120,000.00 9.00 

7 $ .120,001.00 En adelante 10.00 

 

. Por regulación de licencia de construcción de fincas construidas o en proceso de construcción, asi comó las omisiones de las 

mismas y que sean detectadas por la autoridad, mediante el procedimiento de inspección que al efecto establece la Ley de 

Desarrollo. Urbano del Estado de  San Luis Potosí, o denuncia ciudadana, llevadas a cabo sin autorización, los directores 

r sponsables de obra y/o propietarios de las mismas pagarán el doble de la cantidad que corresponda sin perjuicio de la 

sanción que resulte aplicable. 

 
r··········--··--··-···················--··-·---·----·--···            ...........................        ······················--··········································---·--····-····--··-····-·····················-·····--···--········--···--··--·--··--···-········-·····-·····--···r··--·-····--··-···--·-·········----··u¡¡¡¡:A···¡ 

r·ai soTamente.se.iiodrii.aü!orizar·c:omo.alitocoñsirli-caó·ñ--ün.cüart<;c;--iiieza-.--¡;c;;:--n;¡;¡;:c;T·------- ...........ojio-¡ 
! cuadrado con un cobro de · . i · 
t  sólo-se aar:á·¡;¡;·¡:¡;:;y;;c;·¡;a;:a-coñsir.üi·¡:·t;a.sta-3olñ·e!ros.cüadrado5.5fñiire-señ!a·¡:iiTaña5; ¡;e;;:c;·¡---··------- ·--¡ 

 
j        si  ya  existen  o  se  construye  más,  los  propietarios  deberán  presentar   los  planos  respectivos   1 j 
LP.i3!ª-§1J.<lPrc:>b.<J. ló..ll.Y..P.él9<J!Ic:> _c!  t.lc:> . c:>r.t:.e P.c:>ll. i ll! -ª--e§  ..L.. ., :_ J. j 
! b) Por la licencia para remodelación y reconstrucción de fincas  se cobrará el 50% de lo i 1.00 ¡ 
1    establecido eri el inciso a} y deberán cubrir los mismos requisitos que en la construcción, y  j J 

! en ningún caso el cobro será menor a ! i 
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¡··c;¡-150r-ios-perñlfsos-i>a-ra-aemoTerfiñcasse-clit>rirá--esie-a·er:ecllo-iJa9ando-ei35%--<Te--io ----------------------------------- 1 



i d) La inseección de obras será - : Gratuita  l 

---  --- ------  ------   -- ----  -  ---    ---- -----------------------  -· 

r-------     ·-·······------···     ----·-----------···--·····-····-------····---------·------...:..--,-.-------------·----------------------------_----------------···-···:--·-···-------··------- - ..----------------------------------·-··-······--! 
¡ e) Por reposición de planos autorizados según el año que correspondan se cobrarán las ¡ · 3.00  i 
1-- -r1!L<l <l  !g_u.i_ _ll_t  ---  _  -----· --------- ----------------------- : -  _J ---------------------------- i 
!_ s_t !?L _<::igc:>._ !l- _!n. L <>- L "_:          
J        11. Por la expedición de factibilidades de uso de suelo para construcción de vivienda: i _ UMA   i 

 

[! = -¡:- :¡ - :  : :  -,-  a: :i:  - :=: :::  : : :::: c::_: :=- :-  : - :: - iso' --- ----   --  ------4:oo : 



1 

l  b) Para  industrias,  bodegas,  edificios,  comercios  y  las demás  no  contempladas  en el inciso   , 

[        rlt!!Ei()f. _     _ _      _ :      "  _          _j 
· e) Para industrias,  bodegas, edificios, comercios  y las demás no contempladas  en el inciso  1 

anterior i 
i:En-vivielida-éieiñierés-sociaisecobra-ráet'so% de la iariiaaiJilcat>ieefiei-iñC:-iso-a)-a€;"·----- ----  -----  i· 
esta fracción. ---,---- +-..·-·····-·-- ......................................... .. , 
2: Envivieliaa-iiaiJliTar-y-¡:;c;¡:;urar:   co-ñlir6anizaCi6ñ-P'ro9resiva    se-Cabra-rá-eT75o/ de   1a 

 

,  d) - G   6  itfna i e ifi% ¿¡Z;t     ¡¡   - e--ex-iiTdañ-eñ-esia-ñiateriase--Cohrará una ... m -···--  --  -- -- --s o·o-- 

L.!9_r.i.f?  <l_ ---·--·--·---- ......................    ..   .. ...................      .... ....................  .. , .. .._ .. _  
............ ! 

Ull.  Los  servicios   de  aprobación   de   planos  y   alineamientos   serán   gratuitos,   pero  el  i 
! propietario  y/o  director  responsable  de obra deberá  colocar  la banda  de  obra  autorizada  ! 
l expedida  por la  Dirección de Obras Públicas en el sitio de la obra en lugar visible,  de  lo  ! 

3.00 

L.<::()ll!r. Ei_() E!- - r !_ IJil<l 11 !2_1l e()r_e._l E!_qu.iy_ le.r1t!!   ---- ----    -  ---- -  --- -      --    - -  -   -     -  -------   L. -- ----- - ---------- _ _¡ 
[_!Y.,f:'_()r -gi¡¡_t <:)- _ll'l()   (jiEE'l<:;_!()!   r e<:lll   e. t:l() _r¡¡_ -<:;() r_¡¡rá._p()Lill r.ip¡:;ic)_r1_llll - _lJ()t (j ----L-    5.00   ! 
LY.P<:l_r _ _r fr r1<l()_ r11J I,_E)I<:;IJ_ I _ _c!     rá.<::IJ. EiE     <l1J!: Il!E!I<:lS.E[I1'l_E!r. - _g()_¡¡_l1'lE! E!S..<l!!l (),_   _   _    _J _         _    _'!,QQ_j 
1        V.  Por  la elaboración  de  dictamen  de  seguridad  en establecimientos  que  lo  requieran  por- ! · - ! 
Lle.y,_ E!.<:: - r !.á. E!llfiJil ié>ll_<l J()_ _<:;()_§!<:l. ]ll_C_l!f.![_clg¡¡_ !    <:lll!!<l! i:_e_ p ¡:;i¡¡li_ !a..s.  _c!e.l  ra_ll'l<:l.:           ¡ _ _  _       _   -- -      ¡ 
¡ VI. Los demás servicios de planificación que realice la Dirección de Obras Públicas cuando Gratuito 

[_ .!i  r1_g Jil! ! S. g!!_r1e.r l, :;; r_á.ll_<l  r-  E!!. --------------------       _   _ _   _ _ _ _ , , 
1   VIl.  Por  la  autorización  de  relotificación  de  predios,  por  metro  cuadrado  o  fracción  se  · ' 
! cobrará · ' ; 
("""""""'"""':"=""""""-'"'"""""""'""""''"""""·""""""""""'""=""""""""""""""'"""""'""""""'"'""''=""""""''"""""'"="""""""""'"'""='"'"""""'""""""""""""''"'""J"'"""=""'==="'=""='=""=u•MA'=i 

t:: u=l  i -6 :rtii  ! :-ª  i ! f  :-. "'i \ C :ª:e.   ª  : It :=:- - :=::::: -.: : :::: : :- : :: ::= :::::·= =T=:=:: -.: ::::=-=::_: º:.IJ.=i 
1     b) Fraccionamiento popular con urbanización progresiva ·    _ • 0.17  ' 

C f r. : ¡   - :ri!i _6i_ : d: )6Ie.·r.      ii:i ªI : :ªe.:6: Iª: ª-.:íri ª¡ ::::-:::: -     : =::::: -  ::-_::::::· : ::::::-- _              _ o 
L_c!l_f"_r¡;¡ i<:Jil .ll'liE'lr1t()_!  !ge._ll i? ()_(jE!Il (j¡¡_cl_ j¡¡_ ••-•""-"""""" ••••-••••m•m•••mm•••    "" _,  ''''""" ••• m•••-••--   ---·-•    -•••••••••,•m••••-' 

!  e) Fraccionamiento co

-
mercial

i - =
 1_:J.ªJ 

-== ij 
[ILEf   i 6?fri1Ei6f   6= 6 ?i!i_i6i_ _B r.¡ c_;ji! C:ª J6!Eif   :   ª}"Ci ()ªEi6   ¡ª: ª:-   ª! ::::: ::::::: ........... :: ::: ::::: :-ns .. . 
j      l_f"_r. <:;<:_i()_ll(ll1'li_E)_r1!()_ 1l       r1_cl<:l_ll'li_ll ()_f:l()      ri;¡:<:Jil! !,     _r_   l<l r1_<::[ J_()_ E'lll_!i!g¡¡__c!_ ?l<:!               _         .... _ _     _      

  
_      fi_} -- 

L!) f!. i<:Jil..<lll'liE'l.llt()_  13.11  <:lllcJ_()[I[Il_i<:)_l::f()ri;¡:_()_llt_éiiL_r ¡¡[cj_e.ll.<::i l,   _l1'lf>_t:l -!r. -()_ge.r1_!>i<l_ (j!_ll_ír1!11'l<l         j   _ _ fi_,!!Q_j 
 

Las licencias a que se refiere este artículo _sólo se otorgarán cuando se demuestre estar al corriente en el pago del 

impuesto  predial. 
 

l_\.(11), p_ rl1'li <:J.P9!. - r1E! !é>ll   <lE! <l. E!Il!!.i!!_<l!!_! <l  er.\ll<:;ip l_   _  . ---·--···---·····-···'··-·---·  _    

 

-,----·-···-·-_1   

 

_           _     ?:,_Q_Q    I,J!'!"_ _¡ 
 

ARTÍCULO 19. Por laexpedición de licencia de .uso de suelo se aplicarán las siguientes cuotas tarifas: 
 

l. Habitacional: 

afPara-tra ( -¡,;ry;¡ f - 6ª 1jíi6E>.-.  i   i!"C;J   rY: i!íi f :::: : : -:::·_ -.:::::  :::      :::::  ::: :: liMA-J 
, 1. Interés socialo  popular y popular con urbanización progresiva, hasta  100m2 de terreno  por ··o:ii's··¡ 

 

[     -      -      :'vl  en<lamedia:-a·e;    ;n¡¡;;·ae;·faoñi2-i1asta"3oorñ2iJorllredio   

---  -  --  ----- -- - -------- ------ -   -    , _:_:_·::I?Ij 

r=:: :: :_:\ii;Ji 6ª f ¡ 6:ªi (. ª ? ª -- :99:ijl _P:c>: pf _ _i()= ::=: :::_:::=: :: : := :: = :::_-::::_ ::: ::  :: ::: ::: _::: ::::::¡:_- : -    --º'ª -J 
'*"""  .  .........•.. ··············-······ •.  - .... ····-···-········-···-·-·········-···--·--------- ..--·-·--·-..·-·······-·-······-------·-·-···-·---·--···-  ................-................................................................................. -......,,,, _ 

b) Para predios individiJale.s: _ _ _ _ i 
----        m    1-:-iiiierés soclaio popüiar·y-popuiar--COiiúrbanT:ZaCiónii-rogre-sivii-i1-asia--1ao·ñl2--cfe-ierreno--iiorT- ------  ·o:ss·¡ 

predio · ! 1 

l-=-:--:  - Y!;J!_ 6: - =i!í-  i .:-ª  iji?: - e.I®-.ijí?:li  -   99:f!i?.:P()f-.P.  ª]Q= = =:::=::: :-_-.::=:-.:-.-.=:_-.:    :::::  _--_:::_=  :-. -.:::t·:=:- : :-=: :JIJ· 
L_ }, '-'_i_II!.Elr1_<l _re.!il_cl_!!ll<::!!!.l_. g!!_ll:l -.. - - _QQ_I1'l?_e. r. e_r _c!_i<:l_      _   _ _    _    _ _j_ ------º-'-ªfi_] 
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¡ . '

 i 

i l l i 

< a) Fosa P.Qr cada una · - l 44.00   ' 

PLANDESan Luis 
PERIOOtCO OFICIAl. DEL GOSlERNO DEL ESTADO 

 

 
r  --  ------  ·-------·------··---------·--·--··-·-·-···--··---·-·----··---·-·------------·--·-------···-·--·        ...----·---·-·---·-·---------------·--···---·-:---·------··-------, 

 _!!:_ L !!>.L<: '!'_E!.r::<:!.a.!Y_c!_E!_ _ery!c:: ._e_a.! _f_¡:a..<:.<:! l1-3..1!!!!!_11! -o  C:: !l_q i n! !Jorgon!a.I..Y..Y..E!_!!!.<:al: j l,l_I'.II _J 
 

[-- >% fók fi '-ai i! i  c:r ¡ [ ii ¡e ! : i i:.a municacioñeS.--------i------&  - 

¡ _l §_l1§p_Q!!_ 2- - -ry_!(;I_Q_ --l!!:..  ..!!_Q_§, _!:!Df!9_0_ ad_f!1 11!§! €!tiY.9_S_Y._ _I()J€!r:!! E!_I1tO§ j_    
[_     Pa.@_p_r: dj().§_irl_ iy_i.QU.ª-l s:_ .  -------·-----·--------- ----J ..       : .. 
l a). Deportes, recreación, servicios de apoyo para las actividades productivas ¡ 5.00  ¡ 

 

[ ; : ;; ;;;s:;  ; i!:  t i : ! ñ; : ;_;;¿;  -::  5;- := -: :::  - : [ : :. J 
e} Salones de fiestas, reunión con  spectá_cul s, rodeos, discote as,  1 10.00   l 

l Bodegas, templos de culto, panadenas, torttllenas, locales comerctales ¡ ! 
\ Q .<:LI'l!'l _._§<::_CIQE'lf!l CI -Y.« rl!!<?.;; ¡¡- p()_!li9gl'lEl!i_Y !CI)J E!. E'lrl_ g_ _rl_E'lf_CIL   _  j _j 
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5.00 ! 

1     111.  Para_ uso dE!_  suelo industrial: . 1 i 
[: - E f>   -r!1! 9 y_:P. _<i - :-_:: := ::::·_-_:  = : :=:=== :=:: =-:: =::=--: - ::: ::= ===== =::=:==:=:=:-==:: :::: ]== =: ! 'ifºJ 
t=: =: L g  : ill - =-:=::=:: e: ::::::::: : - =·: = :===-::=:: -= == =-::::: := :::::::·--::== -:= :-=-=-=:=::=-=::::.::=: .:=:·1· -- ·:J ;  j 

trf  .. = ==; ,-   
f..Y..:..r:' !.!a.J!<:E!_!IC::_i_CI_q _<:CI t-   .;  !1! -d.- - !,! .! !- -C:: - !CI. - E!_  I_CI_f!\ll.l'l !_3._ !9!,!!!!..11!.!L _ L _ ! 

1 1 

- _Q_t:!_ I; !_Q   
. j UMA i 

! a) DE ---·-·r··- -------------------------:;-.-o<fr ----¡¡-----T·--------------------Tooo oó'l' o:sa··--------¡ 
!----·-·-·····-·-----·-·-·-----·····-·-···-·--·------!-··-----·-········-·c····•···--·--····-···--···-"'"'"'''"'"'"···-··--··-·--·-·-.¡-····----·--··--·····-···""'"'¡."   ..."''"'''··---·-..·--···-·-·-·--·-···--·--···--·---·----···--·-·--·-·-f·--···-----------····--"'"" ...---·-------·--·--·· 

b}   DE l   · 1001.00 ¡ a 10,000.00 .0.25 

c: -'--ci: = E   --=- ==:=:l- : :- -.-- --.--- : :-.-.: : ?_: - ::?.?.J: --  -. J:::==: ==::_--.: oa:O"o l : :::=---o. -.-= =-.=1 
t:Yif d::xe! I I   =i :ª : -  :    ==:     - = --= ::=  -:    :=:=:=-::: -= - -= - 

1
_::_-:=::=··--- -fi      A1 

 

 
ARTÍCULO 20. El derecho que se cobre en materia de permisos para construir fosas y gavetas en cementerios se causará 

conforme a los siguientes conceptos y cuotas: 

¡ -¡-  :erf!1i P:a.!  : ii l J<?:  :i :..;_  - -"-:C?:  t - - ==: - : :-_=:=:·_- - - -:: = ==:=:====== := :r== :=- I C?!A 1 
¡-  =llt - ..;  -  E ª ::ti:  - ---_::::::-_:: --:::: .: :-_·:: ::-.= =:=:=--=:  :--_=:-::=- :-_=::-_:-   :_:::: := --:  = :== :_-_-   : -_:: _:=::=: :r-": =:::  =-    il.:J 
¡ e} Lapida, por cada una . i 44.00    i 

¡-----dfDE'l_
i
ñíárm
t
QI_y_gt ()   f!l_CI!

;
i  l¡¡             _ 

 

 
 
 
 
 

_  _    

 
 
 
 
 

_            --··---  --··-·-------·-----·--------·--·------·-·--- ---·--·--·---1.1!!!,º"º-l 
-----e} -Piezas sueltas  (jardines, lapidas, etcétera),  cada  una . ¡ 44.00    ¡ 

lJ!I: !i!ii : : :il'!ti E¡ il--ª : - iJi_ --::::=-=-=- ::_:::::: ::::::::::::=::::: ::.:=: :=: = :::::=:::-- =:=::::=:=r::_·:::::ji IL'Q!-1K:J 
 
 
 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS DETRANSITO Y SEGURIDAD 

 
ARTÍCULO  21. Estos servicios se cobraran conforme a las siguientes tarifas: 
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cl.=l.=L=a=e::x·p:e:=d=ic-i=ón=-d-=e- p=er:m-is:=o =p=ar-a-=c=ir=cu=la=r =s=in=pl-a=ca=s--o==ta=r-je=t=a-=de==c=irc=u=lac=i=ón-=s=e=po: d::r=á :o: t:o: r-ga:r==poI=r =i- UM    J1 

3  0 
/- : ;5 -:;; :a :; ss ;¡. ; ; ::eñi05-roñ-fiile5Cielücro_Y'_5aiTcileñ-¡;-e,:s-¡;na1 - --- : -J 

! adicional de seguridad y protección deberán cubrir previamente la cantidad de ¡ S.OO ! 
¡-Po-rcada-etemeñto-comisionad'o:-En-caso-c.fe-no-celé-brarse      ei evéñto-por   caüs·a-sCietüerza-ma-yo-r:--¡-----------------¡ 

1        solo se reembolsara  el pago efectuado si se presenta aviso con 24 horas de anticipación  a la 1 j 

Lc:: l !:> ?.<::i_élf!.  !!!IL f!l(),   ' -·--- ------------------------------·----·--------··---·---····--------"·-···-··-----------·--·.L    .....,_,_, ,,   ...J 

¡ 111.   la expedición de permiso para manejar con licencia vencida se podrá otorgar  por un máximo  j J 

: de 15 dias, cubrirá una cuota de 3.00 ¡ 

¡·¡v:·Fiorllermiso-ilaram-añeJar--con-iiceñCiailencicti- por úñfcave:z:·¡;·or-lifi"iTiáxima-<ieCiüiñceCiia5.-j· ---- 1 

! ..  - - t -  :- = -- """"""" ----------------------------------·-----   ·--- -------- --- ---- "" "'"'"""" ""'"""""""" """"" " """" 3,QQJ 
 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS DE REGISTRO CIVIL 

 
ARTÍCULO 22. Los servicjos de registro civil causárán las siguientes cuotas: 

 

 
 

 
Cuando alguno de. los servicios aludidos en las fracciones anteriores sea prestado con carácter urgente costará el doble. 

 
SECCIÓN SEPTIMA 

SERVICIOS DE SALUBRIDAD 
 

ARTÍCULO  23. Este servicio  lo proporcionará el ayuntamiento  en auxilio de las autoridades federales o estatales en los 

términos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosi. 

 
SECCIÓN OCTAVA 

SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 24. Por estacionarse en la vía pública en los lugares en los que se hayan instalados estacionó metros, se pagará 

la cantidad de $2.00, por hora. 
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Los domingos y días festivos de descanso obligatorio y todos los días de. las diez de la noche a las seis de la mañana el 

estacionamiento  será gratuito. 

 
Por estacionarse en la via pública en las.áreas que al efecto determine la Dirección de Tránsito Municipal, previa solicitud por 

escrito para estacionamiento de uso privado a particulares de carácter comercial, se cobrará una cuota semestral de  $ 
385.00 y  la cuota anual será $ 735.00 pesos anuales por unidad. 

 
SECCIÓN NOVENA 

SERVICIOS DE REPARACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE PAVIMENTOS 

ARTÍCULO 25. El derecho de conservación de pavimento se causará según lo establecido en las leyes y reglamentos respectivos. 

Tratándose de empresas que canalizan redes de infraestructura o las sustituyan, cubrirán 0.20 UMA por metro lineal canalizado 

en área urbana pavimentada. El ayuntamiento se reserva el derecho de supervisar y en su caso aprobar la correcta reparación 
del pavimento, que deberá cumplir con las especificaciones por él establecidas. 

 
SECCIÓN DÉCIMA 

SERVICIOS DE LICENCIAS PUBLICIDAD Y ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 26. Los derechos por la expedición de licencia, permisos o autorización de anuncios, carteles o publicidad que 

otorgue la autoridad municipal se causarán conforme a lo siguiente: 

 

 
 

 
Los anuncios a los que se refieren las fracciones de la V al XXIII de este artículo deberán pagar los derechos de licencia 

durante el primer semestre de ca.da año; los que se coloquen por un tiempo menor a un año pagaran este derecho en 

proporción al periodo correspondiente. 

 
ARTÍCULO 27. No se pagarán los derechos establecidos en el artículo anterior por la publicidad: 

 
l. Que se realice por medio de televisión, radio, periódicos y revistas. 



1   11.    Por la asignación de nomenclaturas interiores en edificios, en condominio o similares, se cobrará la  i $ 24.00 1 

PlAN DE San Luis SÁBADO 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
PERIOOICO OFIOAL DEL G061ERNO DEL ESTADO  15 

11. Aquella que no persiga fines  de lucro o comerciales. 

 
111. En el anuncio ·que corresponda a los nombres, denominaciones y razones sociales colocados en las fachadas de las 

fincas o establecimientos donde se encuentre el negocio, síempre y cuando cumplan con el reglamento respectivo y solamente 

uno; si existen varios los que excedan de uno pagarán de acuerdo a la tarifa. 

 
ARTÍCULO 28. La autoridad municipal regulará en su Bando y reglamentos mediante disposiciones de carácter general los 

anuncios publicitarios a fin de crear una imagen agradable de los centros de población, y evitar la contaminación visual y 

auditiva en los mismos. 

 
Tratándose de permisos para anuncios publicitarios de eventos y espectáculos artísticos, los promotores cubrirán un depósito 

en efectivo o cheque certificado por la cantidad de $ 3,000.00 para garantizar que los anuncios autorizados sean despintados 

y/o retirados dentro de las 72 horas siguientes a la celebración del evento. En caso de no dar cumplimiento dentro del término, 

el ayuntamiento ordenará el despintado y retiro de la publicidad cubriendo el costo correspondiente c.on el depósito, sin tener 

el ayuntamiento que rembolsar cantidad alguna y sin perjuicio de cubrir el infractor el pago de las sanciones•correspondientes. 

 
SECCIÓN  UNDÉCIMA 

SERVICIOS DE NOMENCLATURA URBANA 

 
ARTÍCULO 29. Este derecho que se cause por el servicio de nomendatura urbana, se cobrará de acuerdo a los conceptos y 

tarifas siguientes:                                                                                                                                                                 · 

[IE rJ --  l9 -¡i-ª<5'6 i!l f :!ifiª?I -======-: :==:=: :: :.-::- ::-_::= --  ::=:==:==: : ::  = ::=::  :::_·:= := : - =:  =-=[=--===ü    J 
¡ 1 1 

' - 'lli  --c:I.E'!................................. ,..,,,,,,_,..........., ,     ,,_,,,_,_,,_,   ,........,,..., _.........._... .........._L    ,,,,_. ,      j 
111. Coll_ t ll_<:l .- E'!.!\_Ii_r¡E'!_ _Il'l!E!Il_ q_y_'lú.!!l.e.!Q.'?! J.a.l,     !  !á u_ll_ !.a.!! -- E'!..:   ---------------------------- --L   j 

. a)   Casa   habitación · 1 4.00  UMA   1 

r= J i if -:=:  ======- - - = =: =-=:=   = =: :==:-::= =- =  :: :::-= =-  :=== :=== = :3=:=-=-f  s:fJ 
 

SECCIÓN DUODÉCIMA 

SERVICIOS DE LICENCIA YSU REFRENDO PARA VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS DE BAJA GRADUACIÓN 
 

ARTÍCULO 30. De conformidad con el 11·de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí, la expedición de 

licenéias permanentes para la venta, distribución o suministro de bebidas alcohólicas y su refrendo anual, así como las 

licencias temporales, le corresponde al Ejecutivo del Estado, sin embargo, tomando en cuentos los requisitos y términos que 

establece la Ley aludida con anterioridad, previo convenio que celebre con el Ejecutivo del Estádo, y siempre y cuando se trate 

de establecimientos cuyo giro mercantil sea para la venta de bebidas de bajo contenido alcohólico, menores de 6% de alcohol 

volumen, el Ayuntamiento podrá extenderlas y realizar su refrendo anual, cuyo cobro lo efectuará de acuerdo con lo previsto por 

el articulo 70 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosi. 
 

En el caso de licencias para la venta de bebidas  alcohólicas,  por  el  cambio  de  titular  de  la  licencia  o. cambio  de  actividad, 
deberán  cubrirse  los  derechos  equivaientes ..al  otorgamiento  de  licencia  inicial; excepto  en  el  caso  de  cesión  de  los  derechos 

de  licencia  entre  cónyuges   o  ascendientes   y  descendientes. 

 
e entenderá que cuando un negocio cuente con permiso del Estado para expender bebidas alcohólicas con contenido mayor 

de 6% de alcohol  vmen, también las podrá vender con contenido no mayor de 6% de alcohol volumen y ya no se requerirá 

la licencia mun!cipái:                                                          

.
 

SECCIÓN DECIMOTERCERA . 

'1i:RVICIOS DE EXPEDICIÓN DE COPIAS, CONSTANCIAS, CERTIFICACIONES REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS 

DEMANDADOS ATREVES DE SOLICITUDES DE INFORMAqfÓN PÚBLICAY OTRAS SIMILARES 

 
ARTÍCULO 31. El cobro del derecho de expedición de constancias, certificaciones y otras similares se causará de acuerdo -a 
las cuotas: ·                                                                                                            • · 
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SECCIÓN  DECIMOCUARTA 

SERVICIOS  CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 32. El cobro del derecho por la expedición de avalúos catastrales y otras certificaciones o servicios causarán las 

Siguientes cuotas: 
 

 

 



¡ a  los  ! 

i $
 i 

j    b) Local interior cerrado . . 90.00 

¡  g)  Por el uso de sanitario, por persona se cobrará una cuota de   - $ 3.50   1 
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[ oiiia= - ri - tastral cwidr T1ooo-----===------- --- 6.oo uM.\j 

¡rvar) oClorpoias de plano general de la ciudad 

1:20000 

------------·------··      -.- 10.00 UM 
j 

l
' 

a) Altasy-modificaclones al padróñ- 
.

 1 

de inmuebles por predio--..----------------- ' . 1.00 U 

catastral 
1- -.:...------·------ ----------·--------------------------- 

b) Juego de formas para la realización de trámites administrativos que se expida 

MA-l 
·-------------·-···--l 

0 20 
UMA  1 

L ll_trl!?!:!Y_   §--   Q_eJ-ª---Ra. lª-   ------------------------------------:_ J _:_  j 
j e) Reproducción de documentación existente en los archivos catastrales ¡ $ 40.00  · i 

r- :_ aci := :== =--=- =====----=-- :-----=== =- == ===-==t== = ----2 : ü 
 

SECCIÓN  DECIMOQUINTA 

POR SERVICIO DEALUMBRADO PÚBLICO Y SUPERVISIÓN 

 
ARTÍCULO 33. La expedición de certificaciones o servicios prestados por la dirección de alumbrado público, causara las 

siguientes  tarifas: 

¡---------·-·····-----------------------------------------------------------------------------------···-···--:·----------c--.-------------'-------------···--·----·····------             -----¡::¡-MA'-] 
¡-¡:-¡:,-or-acu-a¡;:-¡¡-Cü-antificar-iosCiafiosocasiC>ñ-a<ios-a-ias--inslafacroñE!5Cierafumllra<io-------------------------¡------,roo · 
¡-;---------------------------------·-···------------··-----------------------------···--·-----------·-·-·-···-···-··-----------------·---·--·--·-·-·-·------- -------------1 
1. 11.  Por hacer la verificación y el levantamiento en campo de las instalaciones de alumbrado p.-•hlirn   _ i 
¡_q_ !º- -!f_ª- ÍQ!!ª-f!!Jf3_11 0. _q!:I_E!   -PJ:E!!E!Il-ºE!I1_ 11! E!9_ª!_a.LI!lll_l1i P.. 9_,_¡:>pr_ - ª-@.Y!§Lél_l1   _!_(),_()Qj 
¡:>pr     a.§!ª pJ  I!lª- -------------   -----  -- ---------  --------------- --------------------- -  ---------  ---------- , , §_!)_,()_()_j 
i  111.  Por la reubicación de postes de alumbrado  público a solicitud de la ciudadanía,  previo estudio de  1 1 

l::f0 Di  u a  rl; ª  =::: =-= -=== ==: ===--=:===: :  -= - = -==- --=::===: =-=: :=:::::L= !3! r_j 
 

Aquellos ciudadanos que habiten- fraccionamientos en propiedad condominal, de acuerdo a la Ley sobre el Régimen de la 

Propiedad de Condominio del Estado de San Luis Potosí, o bien fraccionamientos no municipalizados podrán solicitár el 

servicio de reparación de sus luminarias a la dirección de alumbrado público y esta verificara la legalidad en sus servicios de 

suministro de energía y toda vez encontrados en regularidad los interesados podrán efectuar un pago de 20.00 UMA por 

equipo, con lo que en 72 horas hábiles deberán recibir el servicio de reparación correspondiente. 

 
CAPITULO 111 

OTROS    DERECHOS 
 

SECCIÓN ÚNICA 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES, LOCALES Y ESPACIOS FÍSICOS 

ARTÍCULO 34.  Los contribuyentes por arrendamiento y explotación de bienes públicos, cubrirán los siguientes requisitos y 

tarifas: 

 
1  

l: { f§_ª  : ;[ s - l :=- ==  ==: J= :=== : ::==  iR  :: = =:: =: :-: : ::::=- = : :=-:=:: : :d:::::: Jcf?  1 J 
Gi.I<?<ia.E t !i : ¡_ !:f: :9 ?6 ª =-::= --- : :-=: ----=- == -: = :===: =: ===: ::::::= ::==: --- :: := :::: ::::: : ::I::_ :,-=::IjJJüiQ] 
, -- t: m  r?riª  :::::::::   - :===== -:=_: : --: :  =  :   :: -=::- -:= =: :: : :: ::::::: -_::-- f------:: ::i  - J 
!) f"!J !;tc:¡ S.!lf!li J()l! <:; i S. _ _                      _    _ ,   _  -----------       _             _                              _    _    _    _  _$.   _(),  ()_()_] 

[i.i  ª l2 )2 !ª:r.f2_S.  6 :  :<ií :ª :   :::: :: =::=: -.:  :: :::=- =  ==:=:=: ==:= :::::::-.:::=:: ::=:::::::::=--.: ::=: - : :   -: : ::II: -º1 
!111.  El traspaso de uso de locales comerciales en mercados municipales o cambio·de titular $ 5,000.00 
l- -ll_!la.J:  IJ.!l_ª_(;IJ.c:l!ª- El   -- -·--- -  - ---- - - -  --  - - ---- -- -  ---   - - -  -  - -  ----- ---- --- ----- --- - ¡   ------------ 

¡ IV. El uso de piso en la vía pública para fines comerciales sólo podrá ser otorgado por la [ ---·_,! 

i autoridad municipal, previa petición escrita por el interesado; y de autorizarse cubrirá una cuota  [ 

¡          _i_¡;¡_r_i_¡¡ E!: -··········-··············· _                                                                                  ..... ····---·····----------·-·-·-··--------------······-·-····--·--------·-·-···----------------··------------------------------------·-····------------·-··-·-----l.---·······-·------------------····--···• 

f::b.}-.R :  o_i:_ :4!  í¿ :- ª<i  -=: : =  =--=---=-= ==--=: --: -=== :== ===:-  -===-=-- ===: :=: :-.:J=:=-=- ::Ji   : ! 
l_gHpQ _1"Q1 ¡¡_§_f!l_ll! c:l <:ll_ªg ?<!.o.§   L s.  ,QQ  j 



L_g)_p_e_€Jc_Q_1_ª  ª_f!1E!trp_ _c¿y_¡¡9_ ª9c:lS.         ---------------------------------------'-----   ----------- ! S..!:._Il_ll   ! 
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ffA J!r - ; -= -   --:: -      : = -=  ;; = - -_ -   ;= ; - -f :_--:; :  !_1 · 
i Los carretilleros y charoleros que usen la vía Pública para sus actividades, deberán vender su  1 . i 
! producto  a  una  distancia  mínima    de  259  metros  de  cualquier  mercado  municipal.  Así  como  ¡ $100.00  ! 
[    t_CI_'!l. i- I!l<l .Y !l-  s!()_r:  -f()!ªr:_l- () _ d l!lª _2 _g_Cig(lr  _ _!l_r:l_CI IJ.()t _9_ - i_¡¡_r[():;¡_  !_() -º!!i!!l() "-----------l_ _j 
1    Las per;;onas que rein_cidan en_realizar actividades come ciales   n la v a pública sin contar con 4_ 00 UMA / 
L )_p r:!!l!(5()_<:;_()rf p_()r:_l_2t J1.\ - !CI11.CI<::r - <:J() _s_¡¡_t¿l1_él_!;_i'!r:_l_<:;t,()I1_CI !!I!!ll ! éi!!Y!'!_ - - ---c----- j      _ ..) 

1   V: EI u_ o de pis e la víap_ública para os sitios de taxis en las á eas que al efecto determine la  --- $ ;O.OO ¡ 
L ºtt:. E<::I<ll1s! _I!!=!I1 t!()_M_t¿Qt<:;tp¡¡_l,  <:::é!.lJ.!iCI_r_¡¡ l_li1CI.<::.tJ()t¡¡  -P.<l!_<::-ª CI.<:J_t¡¡,   _ l i 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO! 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN PRIMERA 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 
APARTADO A 

VENTA DE PUBLICACIONES 

 
ARTÍCULO 35. Para la venta de ediciones y publicaciones de todo tipo se tendrá en cuenta el costo de las mismas. 

 
APARTADOS 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
. ·' 

 
ARTÍCULO 36. Para la enajenación de bienes muebles e inmuebles se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos 

respectivos. 

 
ARTÍCULO 37. Los bienes mostrencos o vacantes que venda el ayuntamientq, y que cubran los requisitos qt.Je marcan las 

leyes de la materia, se pagarán e11 la tesorería municipal al precio del avalúo que legalmente les haya correspo_ndido. 

 
APARTADOC 

RENDIMIENTO E INTERESES DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

 
ARTÍCULO 38. Los ingresos generados por la inversión de capitales en las instituciones bancarias se regularán por lo 

establecido en los contratos que al efecto se celebren. 

 
TÍTULO SEXTO. 

APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

APROVECHAMIENTOS   DETIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN PRIMERA 

MULTAS ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 39: Constituyen el ramo de multas a favor del fisco municipal las siguientes: 

. - 

L MULTAS DE POLICÍA Y TRÁNSITO. Los ingresos d este ramo provienen de las que se imponga por las autoridades 

,correspondientes y en uso de sus facultades, por violación a las leyes, reglamentos, y Bando de Policía y Gobierno, relativos; 

las que no podrán ser mayores a las señaladas en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y se cobrarán conforme a las siguientes tarifas: 
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1. No obedecer las indicaciones de los dispositivos 

     UMA 

3.00 

2. No obedecer las indicaciones del agente de tránsito      3.00 

3. No.instalar señales de peligro en ejecución de obra      2.00 

4. No ceder el paso a peatón sobre el arroyo      .  2.00 

5. No ceder el paso a minusválidos en intersección      3.00 

6. No ceder el paso a ancianos en intersección.      . 3.00 

7. No ceder el paso a escolares en intersección.      3.00 

8. Transitar con placas de demostración fuera de radio.      3.00 

9. Falta de torreta ámbar en vehículos de.servicio.      2.00 

10. Utilizar torreta y/o sirena sin emerqencia.      2.00 

11. Falta de placa de circulación (automotores)      4.00 

12. Falta de placa (tracción humana y animal        2.00 

13. Falta de tarjeta de circulación (automotores)      4.00 

14. Falta de tarjetas de circulación (tracción humana)      2.00 

15. Falta de calcomanía de placas. 
. 

    3.00 

       
16. Placa mal.colocada      2.00 

17. Placa oculta   
. 

•·  2.00 

18. Doblar oculta      2.00 

19. Pintar placa      2.00 

20. Usar placa de otro vehículo      15.00 

21. Usar tarjeta de circulación de otro vehículo      15.00 

22. Falta de lámparas indicadoras de frenaje      2.00 

23. Falta de lámparas direccionales en el frente y parte posterior i::omo·proyección de 

intermitentes 

24. Falta de espejos retrovisores 

luces.   
2.00 

2.00 
25. Falta de limpiaparabrisas      2.00. 

26. Llévar parabrisas en mal estado     . 2.00 

27. Falta de extinguidor de incendios      3.00 

28. Conducir motocicleta sin casco      3.0.0 

29. Falta de silenciador de escape en motocicleta      2.00 

30. Transitar en vehículos de construcción tubular en la vía pública      3.00 

31. Falta de faro delantero en motocicleta      2.00 

32. Falta de espejo retrovisor en motocicleta      1.00 

33. Transitar en bicicleta a lado de otra bicicleta      1.00 

34. Transitar con bicicleta sobre cera      1.00 

35. Transitar con bicicleta sobre área peatonal      1.00 

36. Falta de reflector rojo posterior en bicicletas      1.00 

37. Transportar bicicleta sin sujeción adecuada      1.00 

38. Transitar con bicicleta asido de otro vehículo      1.00 

39. Llevar carqa en bicicleta dificultando la visibilidad  :    .1.00 

40. Transitar con bicicleta en sentido contrario      1.00 

41. Falta de licencia de conducir      5.00 

42. Conducir sin la licencia correspondiente .
      5.00 

43. Conducir sin permiso, siendo menor de edad      5.00 

· 44. Falta de permiso de conducir      5.00 

45. Emisión excesiva de ruido      4.00 

46. No disminuir la velocidad en paso peatonal      4.00 

47. No disminuir la velocidad al aproximarse a vibradores      2.00 

48. No disminuir la velocidad al aproximarse a topes      6.00 

49. Transitar en caravana sin autorización oficial      4.00 

50. Realizar eventos deportivos sin autorización oficial      2.00 

51. Transitar ccin vehículo con las puertas abiertas   
.    2.50 

52. Transitar con vehículo con exceso de largo      3.00 

 



 
 

'1 
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. 
53. Transitar con vehículo con exceso de ancho .

 3.00 

54. Transitar con vehículo con exceso de alto 4.00 

55. Transitar con carga sobresaliente lateral 2.00 

56. Exceso de carga sobresaliente posterior 2.00 

57. No sujetar el volante con ambas manos .
 2.00 

58. Permitir que otra persona tome el control de la dirección 3.00 

59. No guardar la distancia de seguridad 2.00 

60. Circular por la izquierda en vías de dos carriles 3.00 

61. No ceder paso en vía principal 2.00 

62. No ceder paso vehicular de emergencia 2.00 

63. No disminuir la velocidad al aproximarse a vehículo de emergencia en operación 3.00 

64. Seguir a vehículo de emerg_encia en ()Qeración 2.00 

65. Estacionarse  entorpeciendo actividad de vehículo de emerqencia en operación . 2.00 

66. Cortar la circulación por avance imprudente en intersección 2.00 

67. No hacer alto antes de entrar a una vía preferente 3.00 

68. No utilizar el cinturón de seguridad 3.00 

69. No ceder el paso a vehículo a la derecha 2.00 

70. No ceder el paso a  vehículo que se encuentra ostensiblemente en intersección 2.00 

71. Cambiar intem¡:>_estivamente de carril 3.00 

72. No anunciar cambio de dirección con anticipación 2.00 

73. Mala ejecución de vuE 'ta a la derecha 2.00 

74. Mala ejecución  de v1· 

75. No llevar encendidos faros 

..ta alá izquierda 2.00 
. 

principales 2.00 
. 

76. Falta de luz roj"a posterior 3.00 

77. Usar luces altas en zonas luminosas 3.00 

78. Deslumbrar al vehículo  que le_ precede 3.00 

79. No hacer cambio de luz alta a luz baja 3.00 

80. Anunciar maniobras que no se ejecutan 2.00 

81. Adelantar  vehículo cuando otro lo ha iniciado 3.00 

82. Adelantar  vehículo por el lado derecho 3.00 

83. Impedir adelantamiento aumentando la velocidad 5.00 

84. Arrojar basura en la vía pública . 2.00 

85. Acelerar innecesariamente el motor 2.00 

86. Emisión excesiva de humo 2.00 

87. Obstruir la marcha de columnas militares 3.00 

88. Obstruir la marcha de cortejos fúnebres autorizados 3.00 
. 

89. Obstruir la marcha de desfiles cívicos autorizados 3.00 

90.transportar personas u objetos en la parte exterior de la carrocería 4.00 

91. Transitar con vehículo sobre oruqas metálicas 4.00 

92. Conducir en estado de ebriedad 30.00 

93. Manejar con aliento alcohólico 15.00 

94. Manejar bajo efecto de substancias estupefacientes 30.00 

95. Conducir llevando entre el volante y el conductor, persona, animal  u objeto alguno 3.00 

96. Conducir  haciendo uso de teléfono celular, sin utilizar el diSQ_ositivo manos libres 3.00 

97. Circular sobre el carril iz_quierdo 2.00 

98. Remolcar vehículo con cadenas o cuerdas 3.00 

99. Transitar sobre rayas longitudinales delimitadoras de carriles 

1OO. Transitar sobre manguera de incendios 

2.00 

3.00 

101. Circular en sentido contrario 3.00 

102. Dar vuelta en "U" en curva 3.00 

103. Dar vuelta en "U" en zona de afluencia abundante de circulación 3.00 

104. Estacionarse en sentido opuesto a la circulación .
 3.00 

105. Estacionarse a más de 20 cm. de la acera 3.00 
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106. Estacionarse en pendiente sin aplicar el freno de estacionamiento 3.00 

107. Estacionarse en pendiente sin dirigir las ruedas hacia la guarniCión 

108. Estacionar vehículo pesado en pendiente sin calzar con cuñas 

 3.00 
- 

3.00 

109. Retirarse de vehículo estacionado sin apagar el motor .
 3.00 

11O. Estacionarse a menos de 3 metros de la esquina 2.00 

111. Estacionarse en ·acera, camellón o zona peatonal 2.00 

112. Estacionarse en doble fila 2.00 

113. Estacionarse frente a la entrada de vehículos 2.00 

114. Estacionarse en frente a estación de bomberos 3.00 

115. Estacionarse en zona reservada para minusválidos 5.00 

116. Estacionarse en zona de ascenso y descenso de pasajeros 3.00 

117. Estacionarse obstruyendo señales de tránsito 3.00· 

118. Estacionarse a menos de 1O metros de un cruce ferroviario . 3.00 

119. Estacionarse aliado de guarniciones pintadas de color amarillo 3.00 

120. Colocar objetos apartando estacionamiento .
 3.00 

121. Estacionarse frente a la cochera 3.00 

122. No colocar dispositivos de advertencia al pararse en carriles de circulación 3.00 

123. Abrir las puertas sin seguridad 3.00 

124. No efectuar ascenso y descenso de pasaje a la orilla de la vía . 4.00 

125. No hacer alto en cruce con vía férrea 3.00 

126. Prestar el servicio público de pasajeros sin concesión de la S. C. T. del Estado 4.00 

127. Prestar el servicio público de pasajeros sin aprobar revista semanal 4.00 

128. Prestar el servicio público de pasajeros sin estar identificado el vehículo de acuerdo al servicio· 

1                que  pertenezca 

 
4.00 

129. Prestar el servicio público a pasajeros sin pólizas del seguro del viajero 4.00 

130. Prestar el servicio público de pasajeros fuera de ruta autorizada . 5.00 

131. No sujetarse a hOrarios y frecuencia autorizadas 5.00 

132. No sujetarse a tarifas autorizadas 5.00 

133. Prestar el servido público de pasajeros en ruta distinta ·a la autorizada 3.00 

134. Efectuar ascenso y descenso de pasaje fuera de los lugares autorizados 3.00 

135. Poner en movimiento vehículo de servicio público de pasajeros sin cerrar previamente las 

puertas 

 
5.00 

136. Llevar pasajeros en el estribo . 3.00 

137. Utilizar la vía pública como terminal de acceso 5.00 

138. Por utilizar los vehículos de carga pesada vías urbanas 5.00 

139. Por efectuar maniobra de carga y descarga en zona urbana fuera de horario 4.00. 

140. Por transportar carga que sobresalga de la lon¡¡itud del vehículo 3.00 

141. Por transportar carga que estorbe la visibilidad del conductor 
.
 4.00 

142. Por transportar carga que oculte las luces del vehículo y las placas de circulación 5.00 
. 

143.Por no transportar la carga debidamente cubierta . ·. 3.00 

144. Por transportar carga sin un indicador de peli¡¡ro 3.00 

145. Transportar objetos que despidan mal olor o repu¡¡nantes a la vista 3.00 

146. Por transportar en vehículos· de servicio particular objetos que constituyen un peligro 3.00 

147. Por entorpecer la circulación o causar daños a la vía pública 5.00 

148. Por transportar materias liquidas flamables o explosivas sin la normatividad vigente .    5.00 

149. Por transitar. vehículos de tracción humana sin matrícula de rastro 3.00 

150. Abandono de vehículo por accidente 

151. Por utilizar la vía pública para la reparación de vehículos 

5.00 

5.00 

152. Por no obedecer al agente 4.00 

153. Por no respetar las señales 4.00 

154. Por no respetar marcas sobre pavimento, estructura, guarniciones u objetos dentro o 

adyacente 

 
2.00 

155. Por invadir isleta y sus marcas de aproximación 2.00 

156. Por no respetar abanderamiento o dispositivos para el control de tránsito ejecución de obras 

en la vía pública .
 

 
3.00 

 

 
 

------------------ -------------------------------- --  --== ---- ====--- - ------ 
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157. Por chocar y causar daños o lesiones     15.00 

158. Por chocar V no prestar asistencia a lesionados .
     3.00 

159. Por no dar aviso de accidente a la Dirección de Tránsito Municipal     7.00 

160. Por causar daños a bienes propiedad de la nación del estado o mu nicipio   6.00 

161. Por no retirar vehículo implicado en accidente de la via pública    . 4.00 

162. Pcir neqar documento, placa de circulación vehículo en garantía de infracción   3.00 

163. Transitar en motocicleta y rebasar vehículo por derecha     3.00 

164. Transitar carga en motocicleta que dificulte el equilibrio.     2.00 

165.-Transitar carga en motocicleta que dificulte la visibilidad 
 

.    2.00 

166. Negar licencia de conducir al a_g_ente     3.00 

167. Por circular autobús y camión en carril izquierdo     4.00 

168. Realizar maniobras en revesa más de 10 metros     3.00 

169. Transitar con mayor número dep_ersonas en tarjeta de circulación     3.00 

170. Estacionarse en rampas de acceso a discapacitados     4.00 

171. Estacionarse donde exista señalamiento de no estacionarse     2.00 

172. Estacionarse en zona de carga_y_descarga sin efectuarla     2.00 

173. Exceder el tiempo límite de estacionarse     1.00 

174. Efectuar reparación de vehículo sin ser emergencia     3.00 

175. No usar licencia de chofer de servicio público     3.00 

176.' Transitar a velocidad inmoderada     10.00 

177. Por oposición o violencia a la elaboración de la infracción     3.00 

178. Chocar y ocasionar una  muerte     30.00 

179. Falta de luz total     6.00 

180. Falta de Verificación Vehicular     3.00 

181. Obstruir Parada de Camiones     4.00 

182. Intento de Fuga     7.00 

183. Falta de Precaución en vía de_IJI'eferencia     3.00 

184. Circular con faros de niebla encendidos sin objeto     6.00 

185. Derribar Persona con vehículo en movimiento     7.00 

186. Si excede en velocidad hasta 20 km. de lo permitido.     4.00 

187. Si excede en velocidad hasta 40 km. de lojl_ermitido.     1.0.00 

188. Si excede en velocidad más de 40 km. de lo permitido.     18.00 

189. Falta de luz parciaL     4.00 

190. Velocidad inmoderada en zona escolar     18.00 

191. Ruido de escape     3.00 

192. Manejo en sentido contrario     4.00 
. 

193. No obedecer semáforo o vuelta en U     6.00 

194. No obedecer señalamiento restrictivo     4.00 

195. Falta de enqomado en luqar visible       4.00 

·196. Falia de placas   
.   6.00 

197. Falta de tarjeta de circulación 

198. Estacionarse  en  lu_g_ar  prohibido 

199 Si excede el tiempo permitido en estacionamiento 

200. Chocarycausardaños 

201. Placas en interior de vehículo 

   

 
 

. 

 2.00 

4.00 

2.00 

10.00 

6.00 

202. Placas sobrepuestas     19.00 

203. Estacionarse en retorno     2.00 

204. Insulto o amenaza a la autoridad de. Tránsito     6.00 

205. Bajar o subir pasaje en lugar prohibido     4.00. 

206. Remolcar vehículo con cadena o cuerda     3.00 

207. No Circular bicicletas en extrema derecha de vía     1.00 

208. Traer carga en exceso de las dimensiones del vehículo, descubiert a e in sequra   2.00 

209. Circular con carga .sin permiso correspondiente     6.00 

210. Uso de carril contrario para rebasar     3.00 

211. Vehículo abandonado en vía publica     4.50 
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En caso de que fa infracción sea cometida en un vehículo prestador del serv.icio del transporte público la cuota se incrementará 

en un 50%, sin perjuicio de que al momento de la infracción no se estuviere prestando ·éf servicio, sin derecho al beneficio de 

descuento previsto en el párrafo siguiente. 

En caso de que el infractor liquide fa multa dentro del término de diez días hábiles siguientes a fa infracción cometida se fe 

considerará un descuento del 50%; con excepción de fas multas números :44, 91, 92, 93,149, 156, 157, 158, 159, 175, 176, 

177y184. 

 
11. MULTAS POR INFRACCIONES DE RASTRO MUNICIPAL 

 

 
 

111. MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEYAMBIENTAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

 
Se cobrarán multas por violación a la Ley Ambiental del Estado de  an Luis Potosi de acuerdo a lo dispuesto por dicha ley. 

 
IV. MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL CATASTRO PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI.  . 

 
Se cobrarán multas por violaciones a la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de 

San Luis Potosi de acuerdo a lo dispuesto por dicha ley. 

 
V. Por no solicitar licencia de construcción en fincas construidas o en proceso se pagará una multa del 70 al 100% del derecho· 

omitido; si la obra está en proceso la sanción se cobrará proporcionalmente al avance de la misma. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

INDEMNIZACIONES 

 
ARTÍCULO 40. Las indemnizaciones se percibirán de acuerdo a las resoluciones que se decreten en los convenios que 

respecto a ellos se celebren. 

 
SECCIÓN TERCERA 

REINTEGROS Y REEMBOLSOS 

 
ARTÍCULO 41. Constituyen los ingresos de este ramo: 

 
l. Las sumas que resulten a favor del erario municipal, por los reembolsos de las cantidades suplidas por cuentas de los 

fondos municipales o las que después de haber sido autorizadas no hayan sido invertidas en su objeto. 

 
11.  Los enteros  provenientes  de diferencias  por liquidaciones  equivocadas. 

 
111. Los reintegros que se hagan por responsabilidades a cargo de empleados municipales que manejen fondos, y provengan 

de la glosa o fiscalización que practique el Departamento de Contraloría Interna y/o la Auditoría Superior del Estado. 

 
SECCIÓN CUARTA 

ACCESORIOS DEAPROVECHAMIENTOS 
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ARTÍCULO 4.2. Los gastos de ejecución qué perciba el municipio como accesorios deJos aprovechamientos, se regirán por 

lo establecido en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosi. 

 
SECCIÓN QUINTA 

OTROS  APROVECHAMIENTOS 

 
APARTADO A 

DONACIONES, HERENCIAS Y LEGADOS 

 
ARTÍCULO 43. Las donaciones, herencias y legados que obteriga el ayuntamiento deberán incorporarse al inventario de 
bienes públicos valorizados para efectos de registro en la tesorería municipal. 

. 
Se incluyen las donaciones con motivo del fraccionamiento  y subdivisión de los predios que están obligados  a entregar éstos 
al ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 44. Servicios prestados por el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia municipal 

 
APARTADOS 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS PARA SERVICIOS PÚBLICOS 

 
. ARTÍCULO 45. Estos ingresos se regirán por lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis 

Potosi. 

 
APARTADOC 

CERTIFICACIONES DE DICTÁMENES DE FACTIBILIDAD DE 

SEGURIDAD EN INFRAESTRUCTURA 

 
ARTÍCULO 46. Los propietarios de torres habitacionales, así como edificaciones destinadas al comercio, servicios e industria, 

. deberán pagar al municipio a través de la Dirección de Obras Públicas un aprovechamiento de'0.1Q UMA por metro cuádrado 

de construcción proyectada, por obtener la certificación de los dictámenes de factib,ilidad de seguridad en infraestrUctura que 

expidan en términos del reglamento de la materia, las instituciones  o particulares  autorizados·. 

 
APARTADOD 

ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIONES 
CAPITULO! 

·MULTAS FISCALES Y RECARGOS 

 
ARTÍCULO 47. Son los ingresos que se derivan de las sanciones impuestas por el pago extemporáneo de las contribuciones, 

las cuales serán pagadas de acuerdo a lo estipulado por el Código Fiscal del Estado.                                · 

 
Además, se causárán recargos moratorios de acuerdo al mismo precepto, aplicándose una tasa del 50% mayor a aquélla· que 

para pagos. a plazos de las contribuciones federales señale la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

 
En caso de que la tesorería municipal autorice el pago a plazo ya sea diferido o en parcialidades de alguna c ntribución, se 

causaran recargos durante el tiempo que dure la autorizaciones los términos de la ley de ingresos de la federación para el 

ejercicio fiscal 2017. 

 
ARTÍCULO 48. Las multas de carácter fiscal.constituyen el ingreso por el concepto las sanciones pecuniarias que se impongan 

por infracciones a las leyes fiscales o sus reglamentos, y se cobrarán de conformidad con el Código Fiscal del Estado. 

 
CAPITULOII 

GASTOS DE EJECUCIÓN 

 
ARTÍCULO 49. Los montos de honorarios de notificación y gastos de ejecución se cobrarán según lo establecido en el Código 

Fiscal del Estado. 

 
CAPÍTULO  111 

ACTUALIZACIONES 

 
ARTÍCULO 50. Cuando no se cubran las contribuciones en el plazo señalado, las mismas sé actualizarán en términos del 

Código Fiscal del Estado. 
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En caso de que la Tesorería municipal autorice el pago a plazo, ya sea diferido o en parcialidades de alguna contribución, se 

causarán recargos durante el tiempo que dure la autorización en los términos de la Leyde Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2017.                                                                               ·                                        · 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO! 

PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 51. Son participaciones Jos ingresos que se transfieran al municipio con tal carácter, establecidas en las leyes 

federales o estatales y en los convenios de coordinación fiscál y sus anexos, y en ·los decretos de la legislación local, por 

concepto de: 

 
l. Fondo General 

11. Fondo de Fomento Municipal 

111. Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

IV. Impuesto Especial Sobre Producció_n y Servicios· 

V. Impuesto Sobre Automóviles  Nuevos 

VI. Fondo del Impuesto a la Venta Final de Gasolinas y .Diesel 

VIl. Fondo de Fiscalización 

VIII. Incentivo para la Recaudación 

 
CAPÍTULO  JI 

APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 52. Las aportaciones transferidas del Estado y de la Federación serán recaudadas por la tesorería municipal de 

acuerdo a los fondos siguientes: 

 
l. Aportaciones al Fondo de Infraestructura Social Municipal 

 
11. Aportaciones  al Fondo de Fortalecimiento  Municipal 

 
CAPÍTULO 111 

CONVENIOS 

 
ARTÍCULO  53. Los ingresos que perciba el Municipio como resultado de apoyos directos del Gobierno del Estado o del . 

Gobierno Federal a través de convenios o programas, así como los proveniÉmtes de asociaciones y sociedades civiles que 

suscriban un convenio para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 

 
TÍTULO OCTAVO 

INGRESOS  DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO  INTERNO 

 
ARTÍCULO 54. Los de.rivados de empréstitos o financiamientos que se celebren con personas fisicas y morales, siguiendo 

los procedimientos que para tales efectos contempla la Ley de Deuda Pública del Estado y Municipios de Sa Luis Potosi. 

 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno·de enero de dos mil dieciséis, previa su publicación en el 

Periódico Ofici¡¡l del Estado. · 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 
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TERCERO. El ayuntamiento de Cárdenas·deberá publicar en lugar visible las cuotas y· tarifas que se establecen en este 

Decreto. 
 

t 

CUARTO. A los contribuyentes que liquiden el importe total del impuesto predial anual durante los meses de ene,ro, febrero, y 
marzo de Fdh se les otorgará un descuento del 15, 1O, y 5 % respectivamente; excepto las personas discapacitadas, 

jubiladas, pensionadas; afiliados aiiNAPAM, y de m s de 60 años, quienes atenderán a lo dispuesto en el articulo 7• de este 

Qecreto. 

 
QUINTO. De conformidad con el articulo 3° del Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí, y con la finalidad de incentivar la 

recaudación del impuesto predial, durante los mese·s de enero, febrero y marzo de 2017, se condonará el adeudo del pago 

por ios ejercicios fiscales 2011,2012,2013,2014, y 2015, para los contribuyentes que paguen en forma total el correspondiente 

a los ejercicios 2016 y 2017. El incentivo será aplicado única y exclusivamente al impuesto causado por la propiedad de 

inmuebles destinados a casa - habitación, así como a los rústicos destinados a la actividad agropecuaria bajo condiciones 

de· temporal. 
 

' ' 

SEXTO. Eri aquellos casos en q_ue no se cuente con el reglamento respectivo, serán aplicables supletoriamente los del 

municipio de San Luis Potosí, como lo establece el Artículo Sexto Transitorio de la Ley Orgánica del Municipio.Libre de San 

Luis Potosí vigente.            · 

 
SÉPTlo...:.. La autoridad municipal no podrá bajo ningún concepto efectuar cobros no autorizados en la presente Ley. 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Est do, lo hará publicar, circular y obedecer. 

DAD O en el salón de sesiones "Ponciano Arriaga Leija" del Honorable Congreso del Estado, el quince de diciembre de dos 
mil dieciséis.                                           •                       ·· 

 
Presidente Legislador Manuel Barrera Guillén; Primera Secretaria  Legisladora Xitlálic  Sánchez Sef'iín; Segunda  Secretaria  · 

Legisladora  María Rebeca Terán   uevara. ·(Rúbricas). 

 
Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagán cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circúle a quienes corresponda. 

 
DAD O en el PalaCio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San LuisPotosí, a los diecisiete 

días del mes de dicembre del áño dos mil dieciséis. 

 
 
 
 

 
El Gobernador  Constitucional del Estado 

 
 

 
Juan Manuel Carreras López 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 

 
El Secretario General de Gobierno 

 

 
lo;. 

 
Alejandro Leal Tovías 

(Rúbrica) 


